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PROPOSICIONES NO DE LEY 

Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS), rclatin a que por el Gobierno de La Rioja se esta

blezcan medidas de incentivación a la contratación fija a las empresas que creen empleo mediante 
la reducción y/o reorganización del tiempo de trabajo. cobertura de vacantes o mediante contratos 

Págs. 

de trabajo indefinidos. 5617 

Del Gmpo Parlamentario Socialista (GPS), relativa a que el Gobierno inste al Gobierno de la 

nación para que elabore un Provecto de Lev sobre el derecho a pensiones no contributivas en su-
puestos de orfandad con especial atención a la infancia en situaciones de violencia familiar. 5617 
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO 

Del Diputado señor García Aparicio (GPS), relatiYa a cuándo tiene preYisto que se produzca la 

integración de la Escuela de Graduados Sociales en la UniYersidad de La Rio¡a. 

Del Diputado señor García Aparicio (GPS), sobre qué dificultades están retrasando la integra

ción de la Escuela de Graduados Sociales en la UniYcrsidad de La Rio¡a. 

Del Diputado seüor García Aparicio (GPS), sobre cuál es la situación en estos momentos de la 

reiYindicación de la custodia de las Glosas Emiliancnses. 

Del Diputado seüor García Aparicio (GPS), sobre qué gestiones ha realizado el Gobierno para 

lograr la custodia en La Ríoja de las Glosas Emilianenses. 

Del Diputado seüor García Aparicio (GPS), sobre en qué fecha estará elaborado el Plan Regio

nal de hwesligación y Desarrollo. 

Del Diputado señor García Aparicio (GPS), sobre sí tiene prcYÍsto el Gobíemo presentar en el 
Parlamento el Plan Regional de ln\'estigación y Desarrollo. 

Del Diputado seüor Fernández Rodríguez (GPP), sobre sí tiene conocimiento el Gobícmo de 

La Rioja de la situación del expediente abierto al CEIP por las supuestas irregularidades en la 

gestión del programa denominado LEADER l. 

Del Diputado señor Fcmández Rodríguez (GPP), sobre en qué términos se pronuncia la reso

lución del expediente abierto al CEIP por las supuestas irregularidades en la gestión del programa 

denominado LEADER L 

Del Diputado señor Fcmández Rodríguez (GPP), sobre sí tiene el Gobierno de La Rioja inten

ción de actuar en la gestión del programa LEADER L por parte del CEIP, para garantizar los inte-
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reses de los riojanos. 5623 

Del Diputado señor Femández Rodríguez (GPP), sobre sí tiene el Gobierno de La Ríoja cono-

cimiento específico y evaluación de la gestión del programa LEADER L por parte del CEIP. 5623 

Del Diputado seüor Fernández Rodríguez (GPP), sobre si contempla el Gobicmo de La Rioja 

en su actuación el establecimiento de un pacto en el sector vitivinícola que controle y solucione 

cualquier problema que pudiera afectar al mismo. 5624 

Del Diputado señor Fcmández Rodríguez (GPP), sobre si tiene intención el Gobicmo de La 

Rioja de realizar un catastro con el fin de conocer la realidad del sector Yitivinícola. 5625 

Del Diputado seüor Femández Rodríguez (GPP), sobre en qué ténninos afectará la futura 

O.C.M. del vino al sector vitivinícola en La Rioja. 5625 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS), sobre si conoce el Gobiemo de La Rioja en qué 

Ministerio, programa y concepto presupuestario de los Presupuestos Generales del Estado para 

1999 se encuentran los provectos solicitados por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Desa-

rrollo Rural. 5626 

Del Diputado seüor Gonzálcz de Legarra (GPR), sobre cuál es la relación exacta de materiales 

recuperados que integraban el Pabellón de La Rioja en la Exposición UniYersal de Sevilla 1992 v· 
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en qué lugares se encuentran depositados o reutilizados. 

Del Diputado señor Rubio Medrana (GPS), sobre si tiene previsto el Gobierno de La Rioja 
reducir el número de camas susceptibles de ocupación en el Hospital de La Rioja como conse

cuencia de las obras de remodelación de este centro. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

Respuesta de la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregun
ta fonnulada por el Diputado señor González de Legarra (GPR), relatin a cuánto tiempo de es

tancia en pisos de acogida deberán acreditar las mujeres para poder acceder al tratamiento especial 
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que habilite el Gobierno, para facilitarles la adquisición de una vivienda de promoción pública. 5628 

Respuesta de la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregun

ta formulada por el Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a en qué fecha se inicia
ron y concluyeron los estudios sobre la inclusión de los balnearios de La Albotea y Grávalos en el 

programa nacional de balnearios establecido por la Comisión integrada por los Ministerios de 

Obras Públicas y Cultura. 5628 

Respuesta de la Cons~jera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a la pregun
ta fonnulada por el Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a en qué fecha fueron 

remitidos los estudios sobre la inclusión de los balnearios de La Albotca y Grávalos en ei progra
ma nacional de balnearios establecido por la Comisión Mixta de Colaboración al Instituto de Tu-

rismo de Espaüa y al Instituto Geominero. 5629 

Respuesta de la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda a ia pregun
ta formulada por el Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a cuál es el contenido de 

los informes emitidos por el Instituto de Turismo de España y el Instituto Geominero sobre la 

inclusión de los balnearios de La Albotea y Grávalos en el programa nacional de balnearios. 5630 

Respuesta complementaria de la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vi
vienda a la pregunta formulada por el Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a cuá

les son las actuaciones concretas que se han realizado hasta la fecha en la ejecución de un trazado 
alternativo en los tramos de Navarrete-Ventosa y Santo Domingo-Graüón, y cuál es su coste en 

relación con el Plan de Recuperación del Camino de Santiago. 5630 

Respuesta complementaria de la Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vi
vienda a la pregunta fonnulada por el Diputado seüor González de Legarra (GPR), relatin a qué 

áreas de descanso se han creado hasta la fecha en todo el recorrido del Camino de Santiago duran-

te los dos últimos años y cuál ha sido su coste. 563! 

Respuesta del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta fommlada 

por el Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a cuál es la relación total de gastos 

imputados a la partida presupuestaria 08.02.01.629.00 del programa 4531 durante cada uno de 
los aüos 1995, 1996. 1997 y 1998. 5632 

Respuesta del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada 
por el Diputado señor González de Lcgarra (GPR), sobre qué dice exactamente el inforn1c que el 
Servicio de Patrimonio Histórico Artístico de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y 

Deportes solicitó al Av untamiento de Haro. 
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Respuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a la pregunta formulada 

por la Diputada señora San Felipe Adán (GPS), relatiya a la fecha de adjudicación e importe del 

provecto de las obras que está ejecutando la empresa TRAGSA en el recinto ferial en el ténnino 
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de Albelda de lregua. 5635 

Respuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a la preguuta formulada 

por la Diputada señora San Felipe Adán (GPS), relativa a la fecha de adjudicación e importe del 

proyecto de construcción del recinto ferial en el término de Albelda de Iregua. 5635 

Respuesta del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el 

Diputado señor Rubio Medrana (GPS), rclatin a si tiene el Gobiemo de La Rioja intención de 

adscribir algún profesional del Servicio de Medicina intema del Hospital de La Rioja al INSA-

LUD. 5636 

Respuesta del Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el 

Diputado seíior Rubio Medrana (GPS), relativa a si ha efectuado el Gobierno de La Rioja una 

valoración económica y de medios personales sobre la implantación de las medidas derivadas de 

la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor. y, en caso afirmati\'o, cuál es el coste y los 

medios previstos. 5637 

Respuesta del Consejero de Salnd, Consumo y Bienestar Social a la pregunta formulada por el 

Diputado seíior Rubio Medrana (GPS), sobre qué asignación económica va a recibir el Gobierno 

de La Rioja dei Gobierno de la nación para la implantación de la Ley Orgánica de Responsabili-

dad Penal del Menor. 5637 

Respuesta del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada 

por el Diputado señor Gonzáicz de Legarra (GPR), relativa a en qué fecha ha sido publicado el 

tríptico diYulgaliYo del conocido mosaico romano hallado en la calle Enramada de la ciudad de 

Calahorra. 5638 

Respuesta del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta formulada 

por el Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a qué número de ejemplares se han 

editado del tríptico divulgativo del conocido mosaico romano hallado en la calle Enramada de la 

ciudad de Calahorra. 5639 

Respuesta del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes a la pregunta fonnulada 

por el Diputado señor González de Legarra (GPR), rclatiya a cómo y dónde se han distribuido los 

trípticos divulgatims del mosaico romano hallado en la calle Enramada de la ciudad de Calahorra. 5639 

Respuesta del Consejero de Educación, Cultura, Juventud Y Deportes a la pregunta formulada 

por el Diputado sei'ior González de Legarra (GPR), relativa a en qué fecha fueron realizados por 

el Promotor Musical de los conciertos "Actual 98" los pagos correspondientes por las actuaciones 

de los grupos riojanos "Renncha" v "Silencio Absoluto". 5640 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Del Diputado señor Rubio Medrana (GPS), solicitando: 

Relación de expedientes de contratación imputados al Capítulo VI del Presupuesto de 

Gastos v en el período comprendido entre julio de 1995 hasta la actualidad, efectuados por 

la Consejería de Salud en el Centro Asistencial "Reina Sofía" 5641 
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Copia de los expedientes de la Consejería de Salud con la asociación de ARCCO corres

pondientes a Convenios de Colaboración, subvenciones o que hayan supuesto cualquier 
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transferencia de gastos desde julio de 1995 hasta la actualidad. 5641 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS), solicitando relación de Comunidades de Re

gantes existentes en La Rioja y registradas como tales a fecha 1 de marzo de 1999. 

Respuesta del Gobierno de La Rioja a la petición de información formulada por el Diputado 

señor González de Legarra (GPR), solicitando relación detallada de subvenciones y ayudas que se 
han concedido por el Gobierno de La Rioj a y de su Administración institucional al Ayuntamiento 

de Ocón y a cualquiera de las asociaciones y entidades radicadas en su término municipal en esta 

5641 

Legislatura. 5642 

Respuestas del Gobierno de La Rioja a las peticiones de infonnación fonnuladas por la Dipu

tada señora San Felipe Adán (GPS), solicitando: 

Número de expedientes de vivienda calificados provisionalmente en el año 1998, cuáles 
obtuYÍeron préstamos con indicación del nombre del promotor, así como la fecha de obten-

ción del mismo. 5642 

Listado de subvenciones concedidas los años 96, 97 y 98 con las Órdenes que regulan la 
concesión de avudas para atenciones especiales o urgentes, indicando municipio, finalidad, 
importe total y ayuda otorgada. 5643 

Relación de las a\Udas no concedidas con cargo a dicha Orden para atenciones especiales 

o urgentes en el año 1998. 5643 

Respuestas del Gobierno de La Rioja a las peticiones de información fonnuladas por el Dipu
tado señor Rubio Medrana (GPS), solicitando: 

Ingresos recibidos de la Administración central para la gestión o cualquier otra actuación 
del CAMP de Fucrunayor. 5643 

Copia del contrato-programa del Hospital de La Rioja con el IN SALUD para 1999. 5644 

Copia del Plan Director del Hospital Psiquiátrico Reina Solla dependiente de la Conseje-
ría de Salud, Consumo y Bienestar Social del Gobierno de La Rioja. 5644 

Relación de gastos efectuados por el Gobierno de La Rioj a por la gestión o cualquier otra 
actuación en el CAMP de Fuenmayor. 5644 

Alojamientos sustítutims de las familias para enfermos mentales creados por el Gobierno 
de La Rioja desde julio de 1997 hasta la fecha. 5645 

Porcentaje de recursos que en materia de salud mental corresponden al Gobierno de La 
Rioja, y el correspondiente al IN SALUD en la actualidad. 5645 

Porcentaje de gastos que en materia de salud mental asume el Gobierno de La Rioja, y el 
que asume el INSALUD en la actualidad. 5646 

Respuestas del Gobierno de La Rio¡a a las peticiones de información [ommiadas por la Dipu-
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Págs. 

tada señora San Felipe Adán (GPS), solicitando 

Copia del provecto de las obras que está c¡ecutando la empresa TRAGSA en el recinto 
ferial en el término de Albelda de lregua. 5646 

Copia del provecto de constmcción del recinto ferial en el término municipal de Albelda 
de Ircgua. 5646 

Respuestas del Gobiemo de La Rioja a las peticiones de información formuladas por el Dipu
tado señor Gonzálcz de Legarra (GPR), solicitando: 

Relación detallada de actuaciones e inversiones durante la presente Legislatura en el yaci-
miento arqueológico del "Cerro de Sorbán" en Calahorra. 564 7 

Relación detallada de actuaciones e imusiones realizadas durante la presente Legislatura 
en el yacimiento arqueológico de "Contrebia Leukade". 564 7 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado, sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999K200ll, 19 de marzo de 1999,621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

TIVA A QUE POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA SE ESTA

BLEZCAN MEDIDAS DE INCENTIV ACIÓN A LA CON

TRATACIÓN FIJA A LAS EMTRESAS QUE CREEN EM

PLEO MEDIANTE LA REDUCCIÓN YíO REORGANIZA

CIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO, COBERTURA DE VA

CANTES O MEDIANTE CONTRATOS DE TRABAJO INDE

FINIDOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial del Parlamento de La Rioja, 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 
sesión en que haya de debatirse, 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
7 U a) del Reglamento de la Cámara, 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero, Logroño, 3 O de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La RioJa. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portal'oz del Gmpo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Gmpo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art_ 18.4 del vigente Reglamento del Parlamento 

de La Rioja, ante la Mesa de este Órgano Legislativo 

y de conformidad con lo establecido en el art. 128 y 
siguientes del precitado Reglamento presenta la si
guiente Proposición no de Ley, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En la actualidad se está manteniendo un debate 

importante sobre el tiempo de trabajo y la incidencia 
del mismo en la creación de empleo y en el desarrollo 

del tiempo de ocio, 

Ante este debate, parece preciso impulsar medidas 

de incentivación a las empresas que efectúen contrata

ciones fijas con el correspondiente crecimiento de em
pleo por parte del Gobiemo de La Rioja, asi como la 

participación de los interlocutores sociales mediante 
un acuerdo sobre la jamada de trabajo en el ámbito de 

nuestra Comunidad Autónoma, 

En relación a lo expuesto, por parte del Grupo 
Parlamentario Socialista se presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Qne, por el Gobiemo de La Rioj a, se establezcan 
medidas de incentivación a la contratación fija a las 

empresas que creen empleo mediante la reducción y/o 

reorganización del tiempo de trabajo, cobertura de 
vacantes o mediante contratos de trabajo indefinidos a 
tiempo parcial. Igualmente, las medidas se extenderán 

a las empresas que sustituyan la realización de horas 
extraordinarias por la creación de empleo_ 

En relación a estas medidas, se propone que el 

Gobiemo de La Rioja impulse la firma de un Acuerdo 
con los interlocutores sociales en materia de jomada 

de trabajo en La Rioja. 

Logroño, 19 de marzo de 1999. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista. D. José Ignacio Pé

rcz Sáenz, 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dia 29 de marzo de 1999, ha adoptado, sobre el 
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asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999K200 12. 22 de marzo de 1999, 637. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE FL PLENO. RELA

TIVA A QUE EL GOBlliRNO INSTE AL GOBIERNO llF LA 

NACIÓN PARA QUE ELABORE UN PROYECTO DE LEY 

SOBRE EL DERECHO A PFNSIOJ:.niS NO CONTRffiUTI

VAS EN SUPUESTOS DE ORFANDAD CON ESPECIAL 

ATENCIÓN A LA INFANCIA EN SITUACIONES DE VIO

¡ .ENCIA F AMIL!AR 

ACUERDO: 

La Mesa, en CJCrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién-

doia a trámite, y ordenando su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. José Ignacio Pércz Sáenz, Portayoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 
en el art. 18.4 del 1·igentc Reglamento del Parlamento 

de La Rioja, ante la Mesa de este Órgano LegislatiYo 

y de confonnidad con lo establecido en el art. 128 y 
siguientes del precitado Reglamento presenta la si

guiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DF MOTIVOS 

La existencia de situaciones de violencia familiar 
que finaliza con la muerte de mujeres maltratadas, es 

una realidad que, en los últimos afios, se ha manifes
tado de forma preocupante. 

Estas situaciones generan asimismo, cuando exis
ten nifios/as en el enlomo familiar. un elevado grado 

de dcsprotccción a los mismos que carecen en muchos 
casos de derecho a pensiones de orfandad. 

Nuestro sistema de protección social no contem

pla~ en el ámbito de las pensiones no contributivas~ 
estos supuestos, por lo que existe un claro Yacio en la 
atención a la infancia. 

En relación a lo expuesto, por parte del Grupo 
Parlamentario Socialista se presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que, por el Gobierno de La Rioja, se inste al Go-

bicmo de la nación a fin de que elabore el correspon-
diente Proyecto de Ley que reconozca el derecho a 
pensiones no contributivas en supuestos de orfandad, 

con especial atención a la infancia en situaciones de 
violencia familiar con resultado de muerte del cónyu

ge. 

Logroño, 22 de marzo de 1999. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: 1999Ll00 17. 15 de marzo de 1999, 578. 

Autor: GARCÍA APARICIO. HILARlO ANTOJ:.HO 

(GPS) 
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PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A 

CUÁNDO TIENE PREVISTO Q\Hi SE PRODUZCA LA \N

TEGRAC!ÓN DE LA ESCUELA DE GRADUADOS SOCIA

LES EN LA UNIVI.\RSIDAD DE LA R!OJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja_ 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71 _!_a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la ~vfesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Antonio Garcia Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Pariamentario Socialista, de confor

midad con io dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for

mula al Gobierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la siguiente pregünta para la que solicita res
puesta oral en Pleno. 

¿Para cuándo tiene previsto que se produzca la 

integración de la Escuela de Graduados Sociales en la 

Universidad de La Rioja? 

Logroño. 15 de marzo de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio Garcia 

Aparicio. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica_ 

Expte.: 1999Ll0018, 15 de marzo de 1999,579. 

Autor: GARCÍA APARICIO. !ffiARIO ANTONIO 

(GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. SOBRE Qill: DI

FICULTADES ESTÁN RETRASANDO LA \NTEGRACTÓN 

DELA ESCUELA DE GRADUADOS SOCIAlES EN LA Uh1-

VIiRSTI)A]) DE LA R!OJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicbo acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7L La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz-

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A ia Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for

mula al Gobierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la siguiente pregunta para la que solicita res

puesta oral en Pleno. 

¿Qué dificultades están retrasando la integración 

de la Escuela Universitaria de Graduados Sociales en 

la UniYersidad de La Rioja? 

Logroño, 15 de marzo de 1999 _ El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio Garcia 

Aparicio. 

La Mesa del Parlamento_ en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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Expte.: l999Ll0019. 15 de marzo de 1999.580 

Autor: GARCÍA APARICIO. HILARlO ANTONIO 

(GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. SOBRE CUÁL ES 

LA SITUACIÓN EN ESTOS MOMENTOS DE LA REIVIN

DICACIÓN DE LA CUSTODIA DE LAS GLOSAS EMlL!A

NENSES 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá· 

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: h13 del Canncn Las Hcras Pércz-
Caballero. Logroño, 3 O de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

Yigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for

mula al Gobierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la siguiente pregunta para la que solicita res

puesta oral en Pleno. 

¿Cuál es la situación en estos momentos de la rci

úndicación de la custodia de las Glosas Emiliancn

ses? 

Logroño, 1 5 de marzo de 1 999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio García 

Aparicio. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo qne se indica. 

Expte.: 1999LI0020,15 de marzo de 1999,581 

Autor: GARCÍA APARICIO, l-ill,ARIO ANTONlO 

(GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ 

CiESTIONJiS HA REALIZADO EL GOBIERNO PARA LO

GRAR LA CUSTODIA EN LA RIOJA DE LAS GLOSAS EMl

LIANJ-:NSES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.!e) del Yigente Reglamento de la Cá· 

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

cación, de conformidad con lo dispuesto en e1 artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

Yigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for

mula al Gobierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la siguiente pregunta para la que solicita res

puesta oral en Pleno. 

¿Qué gestiones ha realizado el Gobierno para lo· 

grar la custodia en La Rioja de las Glosas Emilianen

ses? 

Logroño, 15 de marzo de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio García 

Aparicio. 
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: l999Ll 0021, 15 de marzo de 1999, 582. 

Autor: GARCÍA APARICIO, 1-ill.ARIO ANTONIO 

(GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE EN QUÉ 

FECHA ESTARÁ ELABORADO EL PLAN REGIONAL DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for

mula al Gobierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la siguiente pregunta para la que solicita res

puesta oral en Pleno. 

¿En qué fecha estará elaborado el Plan Regional 

de I + D? 

Logroño, 15 de marzo de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio García 

Aparicio. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 2 9 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: l999Ll0022, 15 de marzo de 1999,583. 

Autor: GARCÍA APARICIO. HILARlO ANTCJNJCJ 

(GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. SOBRE SI TIENE 

PREVISTO EL GOBIERNO PRESENTAR EN EL PARLA

MENTO EL PLAN REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DE

SARROLLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 i.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

Yigente Reglamento del Parlamento de La Rioj a, for

mula al Gobierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la siguiente pregunta para la que solicita res

puesta oral en Pleno. 

¿Tiene previsto el Gobierno presentar en el Parla

mento el Plan Regional de I +O? 

Logroño, 15 de marzo de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio García 

Aparicio. 
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La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: l999L!0023, 23 de marzo de 1999, 640. 

Autor: FFRNÁNDEZ RODRÍGUEZ. UJJS (GPP) 

PREGUNTA ORAL ANTE FL PLENO, SOBRE SI TIENE 

CONOCIMIT;NTO EL GOBIERNO DE LA RlOJA DE LA 

SITUACIÓN DEL EXPEDIENTE ABIERTO AL CE!P POR 

LAS SlJl'liESTAS IRREGULARIDADES EN LA GESTIÓN 

DEI. PROGRAMA DENOMINADO LEADER l. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioj a. 

D. Luis Femández Rodríguez, Diputado regional, 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 

de lo dispuesto en el art. 123 v concordantes del vi
gente Reglamento de la Cámara, fonnula la siguiente 

pregtmta al Gobiemo para su contestación oral ante el 

Pleno. 

ANTECEDENTES 

Ante las supuestas irregularidades en la gestión, 
por parte del CElP del programa denominado Leader 

L este Diputado fonnula la siguiente 

PREGUNTA: 

¡,Tiene conocimiento el Gobierno de La Rioja de la 

situación del expediente abierto al CEIP por dichas 
irregularidades? 

Logroño, 18 de marzo de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular. D. Luis Fcrnández Ro
dríguez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 
el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: 1 999Ll 0024, 23 de marzo de 1999, 641. 

Autor: FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LUIS (GPP) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE EN QUÉ 

TÉRMINOS SE PRONUNCIA LA RESOLUCIÓN DEL EXPE

DIENTE ABIERTO AL CEIP POR LAS SlWUESTAS IRRE

GULARlDADES EN LA GESTIÓN DEL PROGRAMA DENO

MINADO LEADER l. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAl. ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 30 de marw de i 999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Luis F emández Rodríguez, Diputado regionaL 

adscrito al Gmpo Parlamentario Popular. al amparo 
de lo dispuesto en el art. 123 v concordantes del vi

gente Reglamento de la Cámara, fommla la siguiente 

pregunta al Gobierno para su contestación oral ante el 
Pleno. 
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ANTECEDENTES 

Ante las supuestas irregularidades en la gestión, 

por parte del CEIP del programa denominado Leader 

L este Diputado formula la siguiente 

PREGUNTA: 

¿En qué términos se pronuncia la resolución del 

expediente abierto al CEIP por dichas irregularida

des? 

Logroño, 18 de marzo de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Luis Femández Ro

dríguez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: 1999LI0025, 23 de marzo de 1999,642. 

Autor: FFRNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LlJIS (GPP). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE SI TIEI'<'E 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA INTENCIÓN DE ACTUAR EN 

LA GESTIÓN DEL PROGRAMA LEADER L POR PARTE 

DEL CEIP, PARA GARANTIZAR LOS INTERESES DE LOS 

RIOJANOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja. 

En qecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Luis Femández Rodríguez, Diputado regional, 

adscrito al Gmpo Parlamentario Popular, al amparo 

de lo dispuesto en el art. 123 y concordantes del vi

gente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 

pregunta al Gobiemo para su contestación oral ante el 
Pleno. 

ANTECEDENTES 

La existencia de irregularidades en la gestión del 

programa Leadcr L por parte del CEIP, provoca des

fases financieros. Por ello, este Diputado formula la 

siguiente 

PREGUNTA: 

¿Tiene el Gobiemo de La Rioja intención de ac

tuar para garantizar los intereses de los riojanos? 

Logroño, 18 de marzo de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Popular. D. Luís Femández Ro

dríguez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: 1999Ll0026, 23 de marzo de 1999,643. 

Autor: FERNÁNDEZ RODR[GUEZ, LUIS (GPP). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE SI TniNF 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA CONOCIMIENTO ESPECÍFI

CO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL PROGRAMA 

LEADER I, POR PARTE DEL CEIP. 

ACUERDO: 

La Mesa, en e¡ercícío de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación con1o 
PREGUNTA ORAl. ANTE El. PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Ríoja . 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Luis Femández Rodríguez, Diputado regionaL 

adscrito al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 

de lo dispuesto en el art. 123 y concordantcs del vi
gente Reglamento de la Cámara, fommla la siguiente 

pregwlla al Gobierno para su contestación oral ante el 

Pleno. 

ANTECEDENTES 

La existencia de irregularidades en la gestión del 

programa Leader L por parte del CElP, provoca des

fases financieros. Por ello, este Diputado fonnula la 

siguiente 

PREGUNTA: 

¿Tiene el Gobierno de La Rioja conocimiento es
pecifico y evaluación de la mencionada gestión en el 
Leader !? 

Logroño, 18 de marzo de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Luis Fernández Ro

dríguez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: l999Ll0027, 23 de marzo de 1999.644. 

Autor: FERNÁNDEZ RODRÍGlrEZ. L\ES (GPP) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. SOBRE SI CON

TEMPLA EL GOBrERNO DE LA RIOJA EN SU ACTUA

CIÓN EL ESTABLECIMIENTO DE UN PACTO EN EL SEC

TOR VITIVINÍCOLA QUT; CONTROLE Y SOLUCIONE 

CUALQlillóR PROBLEMA Qtn' PUDIERA AFECTAR AL 

MISMO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del úgente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 

71 .l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroí'ío, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Luis Fernández Rodríguez, Diputado regional. 

adscrito a! Grupo Parlamentario Popular~ al an1paro 
de lo dispuesto en el art. 123 y concordantes del \'Í

gente Reglamento de la Cámara, fonnula la siguiente 

pregunta al Gobierno para su contestación oral ante el 

Pleno. 

ANTECEDENTES 

El sector \'itivinícola atraviesa los mejores mo

mentos en cuanto a planificación, control y promo

ción de sus productos. Por ello, este Diputado formula 

la siguiente 

PREGUNTA: 

¿Contempla el Gobiemo de La Rioja en su actua

ción el establecimiento de un pacto en dicbo sector 

que controle y solucione cualquier problema que pu

diera afectar al mismo? 

Logroño, 18 de marzo de I 999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Luis Fernández Ro

dríguez. 
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: 1999Ll0028, 23 de marzo de 1999,645. 

Autor: FERNANDEZ. RODRÍGUEZ, LUIS (GPP) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE SI TIENE 

INTENCIÓN EL GOBIERNO DE LA RIOJA DE REALIZAR 

UN CATASTRO CON EL FIN DE CONOCER LA REALIDAD 

DEL SECTOR VITIVINÍCOLA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cacióR de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Luis Fernández Rodríguez, Diputado regional, 

adscrito al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 

de lo dispuesto en el art. 123 y concordantes del vi

gente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 

pregtmta al Gobierno para su contestación oral ante el 

Pleno. 

ANTECEDENTES 

El sector \'itiYinícola atraviesa los mejores mo

mentos en cuanto a planificación, control y promo

ción de sus productos. Por ello, este Diputado formula 

la siguiente 

PREGUNTA: 

¿Tiene intención el Gobierno de La Rioja de reali-

zar un catastro con el fin de conocer la realidad del 

sector? 

Logroño, 18 de marzo de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Luis Fernández Ro

dríguez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: 1999Ll0029, 23 de marzo de 1999,646. 

Autor: FERNANDEZ RODRÍGUEZ, LUIS (GPP). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE EN QUÉ 

TÉRMINOS AFECTARA LA FUTURA O.C.M. DEL VINO AL 

SECTOR VITIVINÍCOLA EN LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

del Pariamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Luis Fernández Rodríguez, Diputado regionaL 

adscrito al Gmpo Parlamentario Popular, al amparo 

de lo dispuesto en el art. 123 y concordantes del \'Í

gente Reglamento de la Cámara, fornmla la siguiente 

pregtmta al Gobierno para su contestación oral ante el 

Pleno. 
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ANTECEDENTES 

El sector vitivinícola atraviesa los mejores mo

mentos en cuanto a planificación, control y promo

ción de sus productos. Por ello, este Diputado fonnula 
la siguiente 

PREGUNTA: 

¿En qué ténninos afectará la futura O.C.M. del 

Yino al sector vitiYinícola en La Rioja? 

Lob>roño, 18 de marzo de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Luis Fcn1ándcz Ro
dríguez. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ba adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: 1999L20091, 15 de marzo de 1999.584. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI 

CONOCE EL GOBIERNO DE LA RIOJA EN QUÉ MINlSTE

RIO, PROGRAMA Y CONCEPTO PRESUPUESTARIO DE 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 

1999 SE ENCUENTRAN LOS PROYECTOS SOLICITADOS 

POR EL CONSEJERO DE AGR!Cln.TlJRA. GANADERÍA Y 

DESARROLLO RURAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su caliücación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando sn publicación en el Boletín 0!1-

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D'. M". Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conf01midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del Yigente Reglamento del Parlamento de La Rio

_¡a, formula al Gobierno de La Rwja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En respuesta a este Gn1po Parlamentario el Sr. 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural nos infonna que ha solicitado al Gobierno de 

Espafía la inclusión de los siguientes proyectos en los 

Presupuestos Generales del Estado para 1999: Rega

díos de la margen izquierda del Ebro en los términos 

de Ábalos, San Vicente de la Sonsierra y Briñas. Re

gadíos derivados de la Presa de Pajares. Infraestructu

ras de caminos rnralcs para los municipios de Calaho

rra, Pradejón, Albelda de Iregua y Clavija. Programa 

Lcadcr Temático y I'-Aoden1ización de regadíos solici
tados a traYés de Comunidades de Regantes. Por ello 

esta Diputada pregunta: 

¿Conoce el Gobierno de La Rioja en qué Ministe

rio, programa y concepto presupuestario de los Presu

puestos Generales del Estado para 1999 se encuen

tran los proyectos solicitados por el Sr. Consejero de 

Agricultura y enumerados en esta pregunta? 

Logroño, lO de marzo de 1999. La Diputada del 

Gnrpo Parlamentario Socialista, D". M". Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el dia 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: !999L20093, 18 de marzo de 1999, 604. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MlGUEL MARÍA 

(GPR). 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL ES LA RELACIÓN EXACTA DE MATERIALES RE

CUPERADOS QUE INTEGRABAN EL PABELLÓN DE LA 

RIOJA EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE SEVILLA 

1992 Y EN QUi; LUGARES SE ENCUENTRAN DEPOSITA

DOS O REUTILIZADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Gobierno de La Rio

j a, la siguiente pregunta para su contestación por es

crito. 

Según respuesta facilitada por el Gobierno de La 

Rioj a a preguntas fonnuladas por este Diputado, el 

material que integraba el Pabellón de La Rioja en la 

Exposición UniYersal de Sevilla 1992, fue depositado 

en instalaciones propias de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja Y reutilizado en diferentes seri'Ícios admi

nistrativos en el mes de junio de !996. 

¿Cuál es la relación exacta de materiales recupera

dos y en qué lugares se encuentran depositados o reu

tilizados" 

Logroño. 18 de marzo de 1999. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". Gonzálcz de Le garra. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

Expte.: l999L20094, 22 de marzo de 1999, 638. 

Autor: Rl!BIO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

TIENE PREVISTO EL GOBIERNO DE LA R!OJA REDUCIR 

EL NÚMERO DE CAMAS SUSCEPTIBLES DE OCUPA

CIÓN EN EL HOSPITAL DE LA RIOJA COMO CONSE

CUENCIA DE LAS OBRAS DE REMODELAC!ÓN DE ESTE 

CENTRO. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial del Parlamento de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, for

mula al Gobierno de La Rioja la siguiente pregunta 

para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Tiene previsto el Gobierno de La Rioja reducir el 

número de camas susceptibles de ocupación en el 

Hospital de La Rioja como consecuencia de las obras 

de remodelación de este centro') 

Logroño, 22 de marzo de 1999. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 
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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobicmo de La Rioja al 

expediente de referencia 

Expte.: 1998L20194, 26 de octubre de 1998. 

1.698. 

Autor: GONlÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRfTA, RELATIVA A 

CUÁNTO TIEMPO DE ESTANCIA EN PISOS DE ACOGIDA 

DEBERÁN ACREDITAR LAS MIJJERES PARA PODER AC

CEDER AL TRATAMIENTO ESPECIAl, Qlffi HABILITE EL 

GOBIERNO, PARA FACILITARLES LA ADQUISICIÓN DE 

UNA VIVIFJ\1JA DE PROMOCIÓN PlffiLICA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroüo. 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por él Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 28 de 

octubre de 1998 y recibida en esta Consejería el 30 de 

octubre de 1998, relativa a qué tiempo de estancia en 

pisos de acogida deberán acreditar las muJeres para 

poder acceder al tratamiento especial que habilite el 

Gobiemo, para facilitarles la adquisición de una vi

vienda de promoción pública, tengo a bien remitir la 

información solicitada. facilitada por la Excma. Sra. 

Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda, para su traslado al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta [ommiada le comunico 

que el tiempo de estancia dependerá de unos factores 

como son: de la situación de la mujer. de las cargas 

familiares, de la eyolución que haya tenido en el piso 

de acogida. Por lo tanto, no se puede definir el tiempo 

exacto que necesiten acreditar para poder acceder a la 
adquisición de una vivienda de promoción pública. 

Logroño, 25 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20053, 12 defebrerode 1999,317. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÉ FECHA SE ll\1CIARON Y CONCLUYERON LOS 

ESTliDIOS SOBRE LA INCLUSIÓN DE LOS BALNEARIOS 

DE LA ALBO TEA Y GRÁ VA LOS EN EL PROGRAMA NA

CIONAL DE BALNEARIOS ESTABLECIDO POR LA CO

MISIÓN INTEGRADA POR LOS MINISTERIOS DE OBRAS 

PtJilLICAS Y C\H .TURA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI-
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TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 
y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá
lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 15 de 
febrero de 1999 y recibida en esta Consejería el 18 de 
febrero de 1999, relativa a en qué fecha se iniciaron y 

concluyeron los estudios sobre la inclusión de los bal
nearios de La Albotea y Grávaios en el programa na
cional de balnearios establecido por la Comisión inte
grada por los Ministerios de Obras Públicas y Cultu
ra, tengo a bien remitir la información solicitada, faci
litada por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi
cas, Transportes, Urbanismo y ViYienda, para su tras
lado al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta fonnulada le comunico 
que se desconocen las fechas solicitadas en la pregun
ta. 

Logroño, 18 de marzo de 1999. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Río¡ a al 
expediente de referencia. 

Expte,: 1999L20054, 12 de febrero de 1999, 319. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

EN QUJé: FECHA FUERON REMITIDOS LOS EST\IDIOS 

SOBRE LA INCLUSIÓN DE LOS BALNEARIOS DE LA AL

BOTEA Y GRÁVALOS EN El, PROGRAMA NACIONAL DE 

BALNEARJOS ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN MIXTA 

DE COLABORACIÓN AL INSTITUTO DE TURISMO DE 

ESPAÑA Y AL INSTITUTO GEOMINERO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 
y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá
lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 15 de 
febrero de 1999 y recibida en esta Consejería el 18 de 
febrero de l999, relativa a en qué fecha fueron remiti
dos los estudios sobre la inclusión de los balnearios 
de La Albotea y Grávalos en el programa nacional de 
balnearios establecido por la Comisión Mixta de Co
laboración al Instituto de Turismo de España y al Ins
tituto Geominero, tengo a bien remitir la infonnación 
solicitada, facilitada por la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda, 
para su traslado al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta formulada le comunico 
que se desconocen las fechas solicitadas en la pregun-
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la. 

Logroño, 18 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia 

Expte.: 1999L20055, 12 de febrero de 1999,321. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGlniL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPlniSTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES EL CONTEN1DO DE LOS m"FORMES EMJT!DOS 

POR EL INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA Y EL INS

TITUTO GEOMINERO SOBRE LA INCLUSIÓN DE LOS 

BALN}:ARIOS DE LA ALBOTEA Y GRÁVALOS EN EL 

PROGRAMA NACIONAL DE BALNEARIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 15 de 

febrero de 1999 y recibida en esta Consejería el 18 de 

febrero de 1999, relativa a cuál es el contenido de los 

informes emitidos por el Instituto de Turismo de Es

paña y el Instituto Geomincro sobre la inclusión de 

los balnearios de La Albotea y GráYalos en el progra

ma nacional de balnearios, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por la Excma. Sra. 

Consejera de Obras Publicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. para su traslado al Diputado regional. 

En relación a la pregunta formulada le comunico 

que no se tiene constancia del contenido de los infor

mes a los que se hace referencia. 

Logroño, 18 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta complementaria del Gobierno 

de La Rioja al expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20059, 12 de febrero de 1999,325. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A, RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS ACTUACIONES CONCRETAS QUE SE 

HAN REALIZADO HASTA LA FECHA EN LA EJECUCIÓN 

DE \IN TRAZADO ALTERNATIVO EN LOS TRAMOS DE 

NAVARRETE-VENTOSA Y SANTO DOMINGO-GRAÑÓN, 

Y CUÁL ES SU COSTE EN RELACIÓN CON EL PLAN DE 

RECUPERACIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en qercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN COMPLEMENTARIA A PREGUNTA CON 

RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a trámite. y orde

nando su publicación en el Boletín Oficial del Parla

mento de La Ri()j a y su traslado al Diputado/ a intere

sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rio¡a. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra califlcada por la Mesa con fecha 15 de 

febrero de 1999 y recibida en esta Consejería el 18 de 

febrero de 1999. relativa a cuáles son las actuaciones 

concretas qne se han realizado hasta ia fecha en ia 

ejecución de un trazado alternativo en los tramos de 

Navarrete-Ventosa v Santo Domingo-Grañón, v cuál 

es su coste en relación con el Plan de Recuperación 

del Camino de Santiago, tengo a bien remitir infor

mación facilitada por la Consejera de Obras Públicas, 

Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado 

al Diputado regional como complemento a la remitida 

con techa 3 de marzo de 1999, facilitada por el Con

sejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes. 

En relación a la pregunta formulada le comunico 

que las actuaciones a las que se hace referencia en la 

pregunta no son competencia del Gobierno de La Rio

Ja. 

Logroño, 24 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999. ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta complementaria del Gobierno 

de La Rioja al expediente de re!erencia. 

Expte.: l999L20060, 12 de lebrero de 1999,326. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A, RELA T!VA A 

QUÉ ÁREAS DE DESCANSO SE HAN CREADO HASTA LA 

FECHA EN TODO EL RECORRIDO DEL CAMINO DE SAN

TIAGO DURANTE LOS DOS Ül.TIMOS AÑOS Y CUÁL HA 

SIDO SU COSTE 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN COMPLEMENTARlA A PREGUNTA CON 

RESPLJESTA ESCRITA admitiéndola a trán1ite, y orde~ 
nando su publicación en el Boletín Oficial del Parla

mento de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere

sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, caliticada por la Mesa con techa 15 de 

febrero de 1999 y recibida en esta Consejería el 18 de 

lebrero de 1999, relatin a qué áreas de descanso se 

han creado hasta la fecha en todo el recorrido del Ca

mino durante los dos últimos años y cuál ha sido su 

coste, tengo a bien remitir información facilitada por 

la ConseJera de Obras Públicas, Transportes, Urba

nismo y Vi,-ienda, para su traslado al Diputado regio

nal como complemento a la em·iada con techa 3 de 

marzo de 1999, facilitada por el Consejero de Educa-
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ción, Cultura, Juventud y Deportes. 

En relación a la pregunta fonnulada le comunico 

que en todas las carreteras de la Red Autonómica en 

las que se han realizado obras y que coinciden con el 

Camino de Santiago se han construido áreas de des

canso. No puede desglosarsc su importe. pues están 

incluidas en el conjunto de las obras. 

Logroño, 24 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobíemo de La Ríoja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20076, 22 de febrero de 1999,397. 

Autor: GONZÁLEZ. DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES LA RELACIÓN TOTAL DE GASTOS IMPUTADOS 

A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 08.02.01.629.00 DEL 

PROGRAMA 4531 DURANTE CADA UNO DE LOS AÑOS 

1995,1996,1997 y 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha l de 

marzo de 1999 y recibida en esta Consejería el 4 de 

marzo de 1999, relativa a cuál es la relación total de 

gastos imputados a la partida presupuestaria 

08.02.01.629.00 del programa 453! durante cada uno 

de los años 1995, 1996, 1997 y 1998, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, Juven

tud y Deportes, para su traslado al Diputado regional. 

Información detallada en hojas que se adjuntan. 

PAGINT-, 1 

DE:SCt:NTRAL!ZA(')I)l>: CONTROL DEL GASTe'· 
<"lCJ-iA GE ~·hhTlúh PRESUPUESTAFc¡¡, 
ANALISlS POR REFERENCIA ORGANIO. 

FECHJ._ i0103'99 
BC::,i(; ¡ 

VlNCULAClON: 

REFERENCIA ORGANJC.O. CODJGO TERCERO NOMBRE DEL TERCERO IMPORTE SALDO 

CONCEPTO 

Nú HAY MOVlMIENTOS DE MAYOR PARA LOS DATOS SELECCIONADOS 
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PAGINI\ COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 

EDiJCACIOl"<, CULTURA, JUVENTLIV 

DESl'ENTRAl.lZAC'ION CONTROL DEL GASTO 
FlCHh DE ?AR'f¡[IA PRESUPUES1Af\Li-. 
ANALlSIS POR REFERENCIA ORGANICA 

TOTAL 
iJETJ..i..i..O. 

F'ECHA JO "01 9a 
BCSlG~ 

PARTJDA PRESUP\JESTAR!A: 960.G.08.02.nl.45Jl.ii?OQQ "f' PR0~10C!ON \' rQOPERAC!ON CIIL'l'HRAl 
ADQUJSlClON OBRAS DE ARTE 

:REDITO HE;::¡¡,;. t:!Q!2lEl_::i<i.:J)t_¡~ 

l.OOt.000 
.:fiEDl'fO fiNA~ 
·--1-.-oOC:Oo~ 

30.100.000 

s;..;..;J(' '~REW!'l'ü '';;ED RESER\'APO ":REC-.::>1 SPONll3U: 
----~----~~50-

V!NCULACION; 960.G.08.02.01.4531.62 26.000.000 4.100.00(1 .699.828 .699.828 

REfERENCIA ORGAN!CA N O. FECHA N~ DOC DCTO CODIGO TERCERO 
C" O N E F' 

NOMBRE DEL TERCE:RO 
o 

------------------- ---------------~~~-~~~~-~~---~---------~~-

96.08.037!l3~00l-OOl 30-12-96 7'597 hDO t.l69l670GE: .1 ARCE: lBANE.Z,SEGUNDO 
ADOUISIC!ON CUhDRO AL OLEO "MONASTERIO DE SIISO" DE: SEGUNDO ARCE lBAiH>Z 

96.06.03709-00l~QOl 30~12-'16 7332 ;\DO 2.G26047l2(> .1 FEDER.R!OJANA DE CAV, 
AD0U!S!Cl0N CUADRO "EL REFUGIO" I!l B!ENAL PHIT!JRA FEDERACION DE CA":.P 

96.08.02653-00l~QOl 08~10-95 5343 ADO l.l6916706E .1 ARCE lBANEZ.SEGVND( 
ADOU!S.CUADRO AL OLEO "MONASTERIO DE YTJSO" N' SEGliNDC' P..R('E !BANE~ 

96.08.01033-00::.~oo\ 22-04-96 1710 ADO Ll6916706E .1 ARCE !EAilEZ,SEGUNDO 

ADO!JISIC!ON DE OBRAS DE ARTE. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RlOJA 
~*****•*** 

EDUCAC>Ol.;, Cll!.TU;v,, JUVENTiJL· 

TOTAL SALDO DE DISPOSICIONES 
TOTAL S/,LD0 DE AliTORIZA'".'TONE:' 

DESCENTRALlZACION CONTROL DEL GF1 S'J'(• 
FICHA DE PARTIDA PRESUl?UESTAf(¡;._ 
ANALlS!S POR REFERENCIA ORGANICA 

PARTIDA PRES!IP\IESTi,HT!-.: Q7::J.\..Ol!.G:.Ol.4531.62900. T PROMOCION ,. ('OOPERACION r'1ll'!'ITPFd 
ADQ\.11SlCION VERAS DE ARTP 

VINCT.!LACION; 970.G.G8.02.01.4531.62 

CREPITO INICIA 
. 3.000.00 

19.000.00 

MOD!F lCA,· ¡QNES 
2. 75C.oor 
8.550.000 .. 

;REDITG FINA~ 
-- 250.00(· 

10.450.000 2. 956.4.12 

REFERENCIA ORGANIC;.. N.O. FECHA N~ DOC DCTO CODIGO TERCERO 
e o N e E p 

NOMBRE DEL TERCERO 
T O 

97.08.04210-0Cll-OO J0-12-97 8117 ADO l.l65l6al1M .l ESCALERA HANZANARES,t~o ltELlA 
ADQUlS.CUADRO DE NELA ESCALERA MANZANARES.-

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RlOJA 

TOTAL SALDO DP DISPOS!ClONES 
TOTAL SALDC: DE !>.liTOR! ZAC'lONE:C 

IMPORTE SALDO 
ESTADO/N~ AP.ORGANICO 

e o 

e o 

ce 

e o 

o& o 

9(,0. 

%0. 

960 

355.000 
08.003137 

22S.OOO 
08.003134 

470. 000 
06.00237=' 

295.000 
08.00076(, 

PAGINA 
n:cm. 1 o 03 "" 
FC ~ ¡ ._ .. 

. 95f,. 432 

HIPCRTE SALDO 
ESTAt1li ·r¡> AP.ORGhNl ·o 

250.00( 
"'' 'PO 08.00368~ 

PAGINA l 
***'~~ •••• 

E:LJUCA,:-¡o¡-¡, CL:~JJ;,;,, Jli",'EN'IJW 
DESCEN1'RALIZAC10N CONTROL DEL GASTO 

FlCHA DE FARTIDA PRESUPUESTARlA 
ANALlS!S POR REF'ERENCJA ORGANlCA 

TOTP.l 
DETALi_.E 

FECHA lO '01 
s~:s1 ~: 

PROMOf'TON ;· ''OOPEP.AC!ON CULTURAL 
ADQU!SlCON OBhA~- DE ARTE 

'·'INCULAClON: 9BO.G.05 02.01.4531.62 

CRED!TO !NlClAL 
3. 000.000 

37.500.000 

MOD¡FJ::AC!ONES 
.::.000.000· 

32.200.000-

'.'RED!TO FINAL 
l.OOO.OOc 
S.300.000 

SALDO CRED!'J'O 
362.500 

2./37.476 

REFERENCIA ORGANlCA 

98.08.04227-001-00l 

N.O. FECHA NI' DOC DCTO 
e 

COOlGO TEBCERO 

o " e T 
NO~lBRE DEL TERCERO 
o 

30-12-98 8077 ADO \.165018fllA AGUADO GRIJALSA, JOSE ANTONIO 
ADOVlSICION DE DOS CUADROS: "LIRIOS GRlSES" l' CARDOS AZULES"-JOSE ANTONIO AGUADO 

98.(1B,(J)f,]l-001-0Cl ADQ\I!Sl¿~~~~!;~b "EL7034 ADO l.l6433l00Z .1 ROPERO SAEZ,MIGUEL ANGEL 
BARQUERO DEL OREIGO''. FONDO ARTE ACTUAL REPRESENT. CQ!.HTNlDAD. 

TOTAL SALDO DE DISPOSlC!ONES 
TOTAL SALDf. DE "'-''l'0PIZAr!ONE~ 

- 563.1 -

.CREL. RESER','ADO CREt> :;:; SPON!BLE 
1(,~.500 

2.737.476 

IMPORTE SALDO 
ESTADO'N~ AP ORGAN!CO 

J25.000 
co 980 06.007522 

312.500 
co 980 08.005794 
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Logroüo, 16 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa del Parlamento. eu su reunión celebrada 

el día 2 9 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioj a al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20077, 22 de febrero de 1999,398. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, SOBRE QUÍi 

DICE EXACTAMENTE EL INTORMI.é QUE EL SER YlCIO 

DE PATRIMONIO J·llSTÓR!CO ARTÍSTICO DE LA CONSE

JERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, JUYliNTUD Y DE

PORTES SOLICITÓ AL AYUNTAMIENTO DE HARO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pre¡,>tmta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 1 de 

marzo de 1999 \' recibida en esta Consejería el 4 de 

marzo de 1999, relatiYa a qué dice exactamente el 

infonnc que el Senicio de Patrimonio Histórico Ar

tístico de la Consejería de Educación, Cultura, Juven

tud v Deportes solicitó al A )Untamiento de Haro, ten

go a bien remitir la infom1ación solicitada, facilitada 

por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura, 

Juventud y Deportes, para su traslado al Diputado 

regional. 

Dice exactamente: "Girada visita de inspección al 

municipio de Haro en relación a los restos de la casa 

solariega situada en la Plaza de la Iglesia, n" 2, se 

emite el siguiente INFORME. Previamente a la visita 

me había puesto en contacto con el Arquitecto Muni

cipal de Haro quien había avisado al dueño de los 

restos y juntos fuimos a un solar propiedad de 

D. Baldomero Lacuesta situado detrás de Sabeco don

de tenía ahnacenados los escombros. El primitivo edi

ficio de la plaza de la Iglesia n" 2 tiene expediente 

abierto en el Servicio de Patrimonio Histórico desde 

197 4 y en él aparecen informes sobre la mina, derri

bo, obligatoriedad de mantener la fachada principal y 
como debido a una deficiente ejecución del derribo, en 

la que no se dejaron suficientes elementos de an-ios

tramiento en la fachada, ésta se hundió. Los técnicos 

municipales que había entonces en Haro atestiguan 

que el hundimiento no fue provocado y que se produjo 

delante de ellos mismos. El dueño del edificio recogió 

los restos de la fachada, los cargó en un camión v los 

depositó en un solar de su propiedad y en él están 

desde hace más de 15 años. Recientemente D. Baldo

mero observó cómo el montón de escombros iba dis

minuyendo de tamaño y desaparecían piedras de éL 

por ello, junto con sus hijos, comenzó a seleccionar 

los sillares y a amontonarlos en palés para meterlos 

dentro de una lonja que tiene en ese mismo solar. Fue 

entonces cuando los Amigos de la Historia de Haro 

descubrieron los restos y dieron la yoz de alarma y los 

dueños cesaron en su labor de rescate y selección de 

los restos. Hasta ahora lo único rescatado por D. Bal

domero es la parte superior del escudo de la casa y 

varios trozos de sillares moldurados. En el día de la 

visita adyertí al propietario que los escudos son BIC 

por la Disposición Adicional Segunda de la LeY 16/85 

de 25 de junio del Patrimonio Histórico Espaüol (De

creto 5711!963, de 14 de marzo, BO.E. 30-3-63), y 

no se pueden cambiar de ubicación y recolocar en otro 
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lugar sin autorización expresa de la Comisión del Pa

trimonio Histórico-Artístico de La Rioja y que su 

obligación como propietario de un escudo era la de 

mantenerlo y guardarlo. Que en caso de que continua

ran con la selección de escombros, con los sillares 

podía hacer lo que quisiera, pero debía guardar los 

trozos del escudo y no venderlos a nadie sin la autori

zación de la Comisión. Con todo y además de las re

comendaciones verbales que le hice, considero que se 

debe remitir un escrito a D. Baldomero recordándole 

todo lo anterior; en este sentido aquel mismo día le 

pedí su dirección que es la siguiente: D. Baldomero 

Lacuesta, e/ Alemania, n" 2, 3° B, Haro. Todo lo cual 

se informa a los efectos oportunos. Logroño, a 2 l de 

jtmiode 1996. La Jefa del Gabinete Técnico, Fdo. M' 

Ángeles Ezquerro Zabalza." 

Logroño, 16 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marm de !999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: !999L20078, 25 de febrero de 1999,424. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA FECHA DE ADHID!CACIÓN E IMPORTE DEL PRO· 

YECTO DE LAS OBRAS QUE ESTÁ EniCUTANDO LA EM

PRESA TRAGSA EN EL RECINTO FERIAL EN EL TÉRMI

NO DE ALBELDA DE IREGUA 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) dcll'igentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rio¡a 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo de !999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha l de 

marzo de 1999 y recibida en esta Consejería el 4 de 

marzo de 1999, relativa a la fecha de adjudicación e 

importe del proyecto de las obras que está ejecutando 

la empresa TRAGSA en el recinto ferial en el término 

de Albelda de lregua, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero 

de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para su 

traslado a la Diputada regionaL 

De acuerdo con la Ley 66/97, de 30 de diciembre. 

de medidas fiscales, administrativas y del orden so

cial, los trabajos realizados con TRAGSA se conside

ran realizados con medios propios de la Administra

ción. 

Importe 79.092.962 ptas. 

Logroño, 18 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente, O, Manuel Arenilla Sáez .. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l999L20079, 25 de febrero de 1999, 425 
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Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA FECHA DE AnniD!CACIÓN E IMPORTE DEL PRO

YECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL RECINTO FERIAL EN 

EL TTiRMINO DE ALBELDA DE IREGUA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGliNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71 la) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las !-leras Pérez
Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha l de 
marzo de 1999 y recibida en esta Consejería el 4 de 

marzo de 1999, relativa a la fecha de adjudicación e 
importe del proyecto de construcción del recinto ferial 

en el ténnino de Albelda de Ircgua, tengo a bien remi

tir la información solicitada, facilitada por el Excmo. 

Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para su traslado a la Diputada regional. 

Fecha de adjudicación: 7 de mayo de 1998. 
Importe: 391.320.828 ptas. 

Logroño, 18 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20080, 25 de febrero de 1999,428. 

Autor: RUBlO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPlJESTA ESCRITA RELATIVA A 

SI TIENE EL GOBiERNO DE LA RIOJA INTENCIÓN DE 

ADSCRllllR ALG(JN PROFESIONAL DEL SER VICIO DE 

MEDICINA INTERNA DEL HOSPITAL DE LA RIOJA AL 

IN SALUD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecnción de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 
71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioj a. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrano, calificada por la Mesa con fecha 1 de marzo 
de 1999 y recibida en esta Consejería el 4 de marzo 

de 1999, relativa a si tiene el Gobierno de La Rioja 

intención de adscribir algún profesional del Sen·icio 

de Medicina lntema del Hospital de La Rioja al IN
SALUD, tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar SociaL para su traslado al Di

putado regional. 

- 5636 -



Número 424 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

No. 

Logroño, 17 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l999L20082, 26 de febrero de 1999, 431. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI HA EFECTUADO EL GOBIERNO DE LA RIOJA UNA 

VALORACIÓN ECONÓWCA Y DE MEDIOS PERSONALES 

SOBRE LA IMPLANTACIÓN DF LAS MEDIDAS DERIVA

DAS DE LA LEY ORGÁNICA DE RESPONSABILIDAD PE

NAL DEL MENOR, Y, EN CASO AFIRMATIVO, CUÁL ES 

EL COSTE Y LOS lv!EDIOS PREVISTOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonuidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Canncn Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha l de marzo 

de 1999 y recibida en esta Consejería el 4 de marzo 

de 1999. relativa a si ha efectuado el Gobierno de La 

Rioja una valoración económica y de medios persona

les sobre la implantación de las medidas derivadas de 

la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor. 

y, en caso afinnativo. cuál es el coste y los medios 

previstos, tengo a bien remitir la infonnación solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar SociaL para su traslado al Di

putado regionaL 

Le inü1rn1o que el Gobierno ha realizado en i 998 

una valoración aproximada de sus necesidades sobre 

la implantación de medidas derivadas de la futura Ley 

Orgánica de responsabilidad penal del menor, estando 

condicionadas igualmente al texto definitivo. 

Logroño, 17 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de l 999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: l999L2008L 26 de febrero de 1999,432. 

Autor: RUBIO MFDRANO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QlJF: 

ASIGNACIÓN ECONÓMICA V A A RECffiiR EL GOBIERNO 

DE LA RIOJA DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN PARA LA 

IMPLANTACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE RESPONSA

BrLIDAD PENAL DEL MENOR. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 
y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 
7l.J.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 1 de marzo 
de 1999 y recibida en esta Conse_¡cría el 4 de marzo 

de 1999, relatin a qué asignación económica va a 
recibir el Gobierno de La Rioja de! Gobierno de la 

nación para la implantación de la Ley Orgánica de 
Responsabilidad Penal del Menor, tengo a bien remi

tir la infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. 
Sr. Consejero de Salud, Consumo v Bienestar SociaL 

para su traslado al Diputado regionaL 

Le comunico que la asignación económica que 
reciba el Gobierno de La Rioja por parte del Gobierno 

de la nación para la implantación de la Ley Orgánica 

de responsabilidad penal del menor, dependerá del 
contenido de la misma. Aprovecho la ocasión para 

infonnarle qne esta Ley se encuentra para próximos 

debates del Congreso, y posiblemente tenga modifica
ciones con las aportaciones de los grupos parlamenta

nos. 

Logroño, 1 7 de marzo de 1999. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento_ en su reunión celebrada 
el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20083, 5 de marzo de 1999,492. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MJGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN Q\JÍ\ FECHA HA SIDO PUBLICADO EL TRÍPTICO Dl

Vill,GATIVO DEL CONOCIDO MOSAICO ROMANO HA

LLADO EN LA CALLE ENRAMADA DE LA ClliDAD DE 

CALAHORRA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en c_¡ercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boietín Oficiai del Parlamento de La Rioja 
y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Log¡-oño, 31 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 8 de 

marzo de 1999 y recibida en esta Consejería el 1 O de 

marzo de 1999, relativa a en qué fecha ha sido publi
cado el tríptico divulgativo del conocido mosaico ro

mano hallado en la calle Enramada de la ciudad de 

Calahmra, tengo a bien remitir la infotmación solici
tada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Edu

cación, Cultura, Juventud Y Deportes, para su traslado 

al Diputado regionaL 
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Los trípticos de referencia no se editaron. 

Logroño, 23 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobierno de La Rioja al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20084, 5 de marzo de 1999,493. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESP!mSTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUÚ NT)1\1ERO DE FJEi\1PLARES SE HAN SDIT ADO DEL 

TRÍPTICO DIVULGATIVO DEL CONOCIDO MOSAICO RO

MANO HALLADO EN LA CALLE ENRAMADA DE LA CllJ. 

DAD DE CALAHORRA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7I.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Hcras Pérez

C aballero. Logroño. 3 1 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito lomllllada por el Diputado regional Sr. Gonz.á-

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 8 de 

marzo de 1999 y recibida en esta Consejería el 1 O de 

marzo de 1999, relativa a qué número de ejemplares 

se han editado del tríptico divulgativo del conocido 

mosaico romano hallado en la calle Enramada de la 

ciudad de Calahorra, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. ConsCjero 

de Educación, Cultura, Juventud v Deportes, para su 

traslado al Diputado regionaL 

Los trípticos de referencia no se editaron. 

Logroño, 23 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento, en su reuuión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobienw de La Rioja al 
expediente de referencia. 

Expte.: l999L20085, 5 de marzo de 1999, 494. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA T!VA A 

CÓMO Y DÓNDE SE HAN DISTRIDUIDO LOS TRÍPTICOS 

DIVULGATIVOS DEL MOSAICO ROMANO HALLADO EN 

LA CALLE Ei\'RAMADA DE LA Cl\IDAD DE CALAHORRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja 

v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En Cjecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
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cación, de confom1idad con lo díspuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroüo, 31 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioj a. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 8 de 

marzo de 1999 y recibida en esta Consejería el 1 O de 

marzo de 1999, relativa a cómo y dónde se han distri

buido los trípticos din!lgativos del mosaico romano 

hallado en la calle Enramada de la ciudad de Calaho

rra, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr Consejero de Educación, 

Cultura, Juventud y Deportes, para su traslado al Di

putado regionaL 

Los trípticos de referencia no se editaron. 

Logroño, 23 de marzo de 1999. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Gobiemo de La Rie>ía al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1999L20090, 5 de marzo de 1999, 518. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MlGlJEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPl!léSTA ESCRITA, RELATJVAA 

EN QUÉ FECHA F\JliRON REALIZADOS POR EL PROMO

TOR MUSICAL DE LOS CONCIERTOS "ACTUAL 98"LOS 

PAGOS CORRESPONDIENTES POR LAS ACT\JACJONJ<:S 

DE LOS GRUPOS RIOJANOS "REVANCHA" Y "SILENCIO 

ABSOLUTO". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl 23.1.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su pnblica

ción en el Boletín Oficial del Parlamento de La RioJa 

y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. 

En relación con la pregnnta para su respuesta por 

escrito !ommiada por eí Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 8 de 

marzo de 1999 y recibida en esta Consejería el 1 O de 

marzo de 1999. relatiYa a en qué fecha fueron realiza

dos por el promotor musical de los conciertos "Actual 

98" los pagos correspondientes por las actuaciones de 

los grupos riojanos "Revancha" y "Silencio Absolu

to", tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 

Cultura, Juventnd y Deportes, para su traslado al Di

putado regional. 

En Actual'98 se realizó al Promotor Musical de 

los Conciertos el pago del servicio en dos fases: 

50'Yr, al comienzo de "Actual", es decir. el día 2 de 

enero. 

50% restante al finalizar "Actual", es decir. el día 

ll de enero. 

Desconocemos la lecha exacta en la que el Promo

tor realizad a los pagos correspondientes por las ac

tuaciones de los grupos riojanos ''Revancha" y "Si-
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lencio Absoluto", ya que el único contratante de este 
Servicio de Producción de Conciertos Musicales fue 

el Promotor. 

Logroño, 23 de marzo de 1999. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L40070, 15 de marzo de 1999,576. 

Autor: RlffiiO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE lNI'ORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MlnADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN 

DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN IMPUTADOS AL 

CAPÍTULO VI DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y EN EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE nJLIO DE 1995 HASTA 

LA ACTUALIDAD, EFECTUADOS POR LA CONSEJERÍA 

DF SAUH) FN EL CENTRO ASISTENCIAL "REINA SO

FÍA". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite. y dis
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano 
requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta M" del Cmmcn Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 30 de marw de 1999. 
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La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 
el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1999L4007 L 15 de marzo de 1999, 577. 

Autor: RUBIO MliDRANO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR· 

MlJlADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO COPIA DE 

LOS EXPEDIENTES DE LA CONSEIERÍA DE SALUD CON 

LA ASOC!i\CIÓN DE ARCCO CORRESPONDIENTES A 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN. SlffiVENCIONES O 

QUE HAYAN SUPUESTO CUALQlnER TRANSFERENCIA 

DE GASTOS DESDE Jl.Jl.IO DE 1995 HASTA LA ACTUALI

DAD 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su caiificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMlJ

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis
poniendo que por la Presidencia se diriJa al órgano 
requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroüo, 30 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 2 9 de marw de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l999L40072, 15 de marzo de 1999,585. 

Autor: S!IN FELTPE ADÁN. M" ANTOh1A (GPS) 
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOllmi'-NO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS. SOL!CITAl-H)O RELACIÓN 

DE COMUNIDADES DE REGANTES EXISTENTES EN LA 

RIOJA Y REGISTRADAS COMO TALES A FECHA 1 DE 

MARZO DE 1999 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis

poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano 
requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 La) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Hcras Pérez
Caballcro. Logroño, 30 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40322, 16 de diciembre de 1998, 
2.085. 

Autor: GONZ.ÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORlvflJLADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DETALLADA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 

QUE SE HAN CONCEDIDO POR EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA Y DE SU ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL AL 

AYUNTAMIENTO DE OCÓN Y A CUALQUiERA DE LAS 

ASOCIACIONES Y ENTIDADES RADICADAS EN SU n'éR

MINO MUNICIPAL EN ESTA LEGISLA TlJRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9, l 
del mismo texto normatiYo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Gobicmo v su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 Ll.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999. ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier
no de La Rioj a sobre el expediente de referencia, 

Expte.: 1999L40006, 5 defebrcro de 1999, 224, 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO fOR

MULADAS POR DIT'lJTADOS, SOLICITANDO NÚMERO 

DE EXPEDIENTES DE VIVIENDA CAL[f!CADOS PROVI

SIONALMENTE EN EL AÑO 1998, CUÁLES OBTUVIERON 

PRÉSTAMOS CON !Nl)!CACIÓN DEL NOMilRE DEL PRO

MOTOR. ASÍ COMO LA FECHA DE OBTENCIÓN DEL MIS

MO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara v de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 
del mismo texto nom1atiYo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Gobicmo v su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
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Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioj a sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l999L40008. 1 O de febrero de 1999, 239. 

Autor: SAN FELIPE ADÁJl, M' ANTONJA (GPS). 

PETICIONES DE fNJ'ORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITAA'DO LISTADO 

DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS LOS AÑOS 96, 97 Y 98 

CON LAS ÓIWENES QUE REGULAN T A CONCESIÓN DE 

AYUDAS PARA ATENCIONES ESPECIALES O URGEN

TES, INDICANDO MUNJCIPIO, FINALIDAD, IMPORTE TO-

TAL Y AI'lJDAOTORGADA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normativo, ba acordado tramitar la 

documentación remitida por el Gobierno y su traslado 
al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L40009, lO de febrero de !999, 240. 

Autor: SAN FELil'E ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR Dil'UTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN 

DE LAS A Yln)AS NO CONCEDnJAS CON CARGO A DI

CHA ORDEN PARA ATENCIONES ESPECIALES O UR

GENTES EN EL AÑO 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Gobierno y su traslado 
al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l999L40012, 15 de febrero de !999, 335. 

Autor: R\miO MEDRAN O. PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CITAW)O INGRESOS 

RECIBIDOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL PARA 

LA GESTIÓN O ClJALQillER OTRA ACTUACIÓN DEL 

CAMP DE FlJENMA YOR. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9. l 
del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

doewncntación remitida por el Gobiemo y su traslado 
al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 l. a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 3 l de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999. ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASüNTO: Documentación remitida por el Gobier
no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L400 13, 15 de febrero de 1999, 3 3 7. 

Autor: RlJBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DEL 

CONTRATO-PROGRAMA DEL HOSPITAL DE LA RIOJA 

CONELINSALUDPARA 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del Yigentc Reglamento de la Cá
mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnatiYo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Gobicmo y su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez-

Caballero. Logroño. 31 de marw de l 999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de !999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioj a sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L400!4, 15 de febrero de 1999,338. 

Autor: Rl!EIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

M\nADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DEL 

PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL PS!QlJIÁTRICO REINA 

SOFÍA DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE SAL\ID, 

CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL DEL GOBJERNO DE 

LARIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

docwnentación remitida por el Gobiemo y su traslado 
al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.! a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 
el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rio_1a sobre el expediente de referencia. 
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Expte.: 1999L40015. 15 de febrero de l999. 339. 

Autor: RUBIO MEDRANCl, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN 

DE GASTOS EFECTUADOS POR EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA POR LA GESTIÓN O CUALQUTER OTRA ACTUA

CIÓN EN EL CAMP DE FUENMA YOR 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Gobierno y su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo ?l. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 3l de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l999L40016, 15 de febrero de 1999,340. 

Autor: RlffiiO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MUT.ADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO ALOJA

MIENTOS SUSTITUTIVOS DE LAS FAMILIAS PARA EN

FERMOS MENTALES CREADOS POR EL GOBIERNO DE 

LA RIOJA DESDE JULIO DE 1997 HASTA LA FECHA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia rcconoci-

da en ei art. 23.\.e) dei Yigente Reglamento de la Cá
mara,. de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. l 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Gobierno y su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo ?l. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo ele 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L400!7, i5 de febrero de 1999,341. 

Autor: Rl.miO MEDRA NO, PARLO (GPS). 

PETICIONES DE INEORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MlJIADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO PORCENTA

JE DE RECURSOS QUE EN MATERIA DE SALUT) MEN

TAL CORRESPONDEN AL GOBIERNO DE LA RIOJA, Y EL 

CORRESPONDIENTE AL IN SALUD EN LA ACTUALillAD 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confornüdad con lo dispuesto en el art. 9. l 

del mismo texto normatiYo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Gobierno y su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidcnla M" del Carmen Las Heras Pére7.· 

Caballero. Logroño, 3l de marzo de 1999. 
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioj a sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L400l8, 15 de febrero de 1999,342. 

Autor: RUl.liO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONlOS DE INFORMACIÓN AL GO!l!ERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO PORCENTA

JE DE GASTOS QUE EN MATERIA DE SAUID MENTAL 

ASUME EL GOBIERNO DE LA RICJJA, Y EL QUE ASUME 

EL INSALUTI EN LA ACTUALIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9 .l 

del mismo texto normati\'O, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Gobiemo y su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el dia 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se iudica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rio¡a sobre el expediente de referencia. 

Expte.: !999L40022, 25 de febrero de 1999, 426. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M' ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE INTORMJ\CIÓN AL GOmER NO FOR

M\n.ADAS POR DfPlJT!IDOS. SOLICITANDO COPIA DEL 

PROYECTO DE LAS OBRAS QUE ESTÁ EJECUTANDO LA 

EMPRESA TRAGSA EN EL RECINTO FERIAL EN EL TÉR

MINO DE ALBELDA DE TREGUA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Gobiemo y su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confmmidad con lo 

dispuesto en el articulo 7l.la) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 31 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L40023, 25 de febrero de 1999, 427. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (GPS). 

PETICIOi'lES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DTI'UTADOS. SOLICITANDO COPIA DEL 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL RECINTO FERIAL 

EN EL Tl~RMINO M\JNJCTI'AL DE ALBELDA DE IREGUA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) dclúgente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.\ 

del mismo tc:cto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Gobierno y su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

- 5646 -



Número 424 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 31 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento. en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999. ha adoptado sobre el 

asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L40037. 5 de marzo de 1999.490. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, M!Gu'EL M" (GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN 

DETALLADA DE ACTUACIONES E !NVERSIO)'.'ES DU

RANTE LA PRESENTE LEGISLATURA EN EL YACIMIEN

TO ARQUEOLÓGICO DEL 'CERRO DE SORBÁN'" EN CA

LAHORRA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Gobierno y su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 31 de marzo de 1999. 

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 

el día 29 de marzo de 1999, ha adoptado sobre el 
asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1999L40038, 5 de marzo de 1999,491. 

Autor: GON7.ÁLEZ DE LEGARI<A, MIGUEL M" (GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN 

DETALLADA DE ACTUACIONES E INVERSIONES REALI

ZADAS DURANTE LA PRESENTE LEGISLATURA EN EL 

YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE "CONTREBIA LEUKA

DE". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Gobierno y su traslado 

al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 L !.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 31 de marzo de 1999. 
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